
REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO DEL ECUADOR EN MEXICO 

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, RODRIGO CHRISTIAN PEREZ RUIZ, de nacionalidad MEXICANA, Pasaporte ordinario 
número G35802696, con domicilio en Blvd. Manuel Avila Camacho 5 T B 1101, Toreo 
Parque Central, Lomas de Sotelo/MEXICO, que ostento el cargo de Representante Legal en 
la compañía MERC ANALISTAS DE MERCADOS S.A.P.I DE C.Y. solicito la Certificación de 

Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: Nombre 
o razón social: MERC ANALISTAS DE MERCADOS S.A.P.I DE C.V., nacionalidad: MEXICANA, 

fecha de constitución: 17 DE JUNIO DE 1991, número de registro: 145191 *, fecha de registro: 
29 DE AGOSTO DE 1991, domicilio legal: Blvd. Manuel Avila Camacho 5 T B 1101, Toreo 
Parque Central, Lomas de Sotelo/MEXICO, actividad: 1. Proporcionar asesoría, consultoría, 
capacitación y presentación de toda clase de servicios por cuenta propia o de terceros, a toda clase 
de personas, empresas e instituciones, en las áreas de análisis de mercado, computación, 
programación, contratos cobranzas, planeación, dirección, administración, contabilidad, finanzas, 
auditoría, impuestos, asuntos legales, importaciones, exportaciones, recursos humanos, 
programación, computación, análisis, diseño e implementación de programas, sistemas, 
mercadotecnia, publicidad, estudios de factibilidad y en general todas las materias y servicios 
relacionados con la administración y dirección de empresas, negocios e instituciones y en general, 
todas las materias y servicios relacionados con la dirección y administración de negocios. II. 
Producir, editar, publicar, imprimir, reproducir, poseer, comprar, vender, contratar, organizar, 
explotar, distribuir y en general negociar con toda clase de libros, revistas periódicos, catálogos, 
prospectos, material publicitario, impresos, propaganda y publicidad: incluyendo pero sin limitación 
directorios, guías, anuncios fijos, campañas publicitarias, libros y todo tipo de medios de 
comunicación impresa, diseño e implementación de imágenes corporativas, sistema de 
comunicación, análisis de mercados y estrategias creativas, y en general, otros medios o 
actividades similares, relacionadas o conexas con la impresión, propaganda y publicidad y demás 
actividades relacionadas o conexas. III. La presentación de toda clase de servicios a empresas 
diversas para la elaboración de material gráfico, stands, aparadores, artículos promocionales y 
espectaculares y demás actividades relacionadas o conexas. IV. Proporcionar asesoría, consultoría, 
capacitación y presentación de toda clase de servicios por cuenta propia o de terceros, a toda clase 
de personas, empresas e instituciones, en las áreas de imprenta, copiado y equipo de fotocopiado, 
computación, programación, sistemas, matemática, informática, programática, contratos, 
cobranzas, planeación, dirección, contabilidad, administración, finanzas, recursos humanos, 
producción, mercadotecnia, publicidad, estudios de factibilidad y en general, todas las materias y 
servicios relacionados con la dirección y administración de negocios. VW. La compra, venta, 
importación, exportación, comisión, consignación, representación, elaboración y comercio en 
general de toda clase de alimentos y bebidas, dulces, confitados y chocolates para servir y 
expender los mismos a toda clase de personas, empresas e instituciones, previas las autorizaciones 
que se requieran de acuerdo con las leyes, así como la presentación, elaboración, distribución de 
toda clase de alimentos, bebidas para banquetes, eventos fiestas y conciertos; de igual forma la 
sociedad de manera enunciativa, más no limitativa, la sociedad podrá: a) Adquirir, explotar, 
anunciar, licenciar, ceder, gravar y en general disponer de todo tipo de patentes, marcas 
certificados de invención, dibujos industriales, modelos industriales, nombres comerciales, avisos 
comerciales, derechos de autor y toda clase de derechos con ellos relacionados; b) Dar y tomar en 
préstamo con o sin garantía, así como emitir, suscribir, aceptar, endosar, avalar y en cualquier 
forma negociar con título de crédito o valores mobiliarios permitidos por la Ley, sin que se ubiquen 
en los supuestos que señala el artículo Cuarto de la Ley del Mercado de Valores; c) La sociedad 
podrá obligarse solidariamente con terceros y garantizar obligaciones de los mismos y las propias 

  



mediante aval, fianza, prenda, hipoteca, fideicomiso o cualquier otro medio legal, sin que se ubique 
en los supuestos que señala el artículo Séptimo de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; d) La 
representación en calidad de agente, comisionista, factor, contratista representante legal o 
mandatario de toda clase de empresas o personas, nacionales o extranjeras; e) La compra venta, 
importación, exportación, comisión, consignación, representación, maquila, fabricación, 
arrendamiento puro, distribución y comercio en general de toda clase de bienes artículos y 
productos, para uso doméstico, comercial e industrial, permitidos por la Ley; f) La adquisición, 
arrendamiento y uso por cualquier título legal, de toda clase de bienes muebles, maquinaria, 
materias primas y de los inmuebles que sean necesario o convenientes para el desarrollo de las 
anteriores finalidades; g) Promover, constituir, organizar y tomar participación en el capital y 
patrimonio de todo tipo de sociedades o asociaciones, civiles o mercantiles, adquiriendo acciones o 
partes sociales en las mismas, ya sean en su constitución o con posterioridad a ésta; h) Actuar 
como proveedora y/o contratista de Gobierno Federal, de los Gobiernos Estatales, Gobiernos locales 
y de los Gobiernos Municipales y de sus dependencias y entidades previos los registros que para el 
efecto requieren las leyes y reglamentos; ¡) En general la sociedad podrá celebrar toda clase de 
actos, convenios y contratos ya sean mercantiles o civiles o de cualquier otra naturaleza, que se 
relacionen con el objeto social y cuyo representante legal es RODRIGO CHRISTIAN PEREZ RUIZ, 
Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: Acta Constitutiva, 
Identificación del solicitante, Comprobante de domicilio, Pago al día de obligaciones 
fiscales, Poder a favor de HERRERA SANCHEZ ASOCIADOS S.A., Registro Mercantil 

actualizado debidamente apostillado y declaro, bajo juramento, que los datos proporcionados 
son verídicos. Para constancia, firmo al pie, en presencia del AGENTE CONSULAR el 17 de octubre 
de 2019, 
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RODRIGO CHRISTIAN PEREZ RUIZ 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 14/2019 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de 
Compañías y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía MERC 
ANALISTAS DE MERCADOS S.A.P.I DE C.V, está autorizada, de conformidad con sus estatutos, 
para operar en el exterior; igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la fecha 
operando en este país y que las actividades están conforme a su objetivo social. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MÉXICO D.F., MEXICO, el 17 de 

octubre de 2019. 

e acotó? 
MAXIMO LEONARDO MURILLO AVILA 

AGENTE CONSULAR    
Arancel Consular: 14.1 
Valor: $700


